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el 3fínisterio de Hacienda se ha comunicado d 
esta Dirección general con fecha 4 del actual la Real 
orden que sigue.

»limo. Sr.: Aunqiíe no^ea de las atribuciones ni 
de la responsabilidad de este Ministerio de mi eargo 
la primera ejecución de los dos Reales decretos de 
16 y 17 de Setiembre próximo pasado, relativos el 
primero al secuestro de los bienes que tengan en Es
paña los que han marchado al extrangero sin licencia, 
pasaporte ó autorización del Gobierno desde el dia 15 
de Agosto de este año; y el segundo al embarco de 
ios bienes, rentas , derechos y efectos de todos los es
pañoles que desde 1? de Octubre de 1833 hayan aban
donado ó abandonen en adelante la residencia y habi
tual domicilio del pueblo de su vecindario para diri
girse á servir y auxiliar la causa del Príncipe rebel
de, y aunque en la instrucción -aprobada y comuni
cada á V. I. en Real orden de 29 del mes último, se 
establecen las obligaciones de las Autoridades de Ha
cienda en la materia,que aDmienzandesde el momen
to que se les señalan los bienes, rentas y derechos á

to—
Gobernadora

desplegue y haga desplegar á todos los gefes y em
pleados de los ramos en que entiende esa Diré* cion, 
el celo mas activo para que pongan en movimiento

facultades
4 » ación

importantísimo
que deba entrar en las arcas de la Nación según las
dispo 
tentándose y --------------------------------- —con llenar fríamente sus deberes, sino

cuanto las
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cumplido desempeño. ,S. M. espera que V, L dedicara 
un cuidado muy preferente á este ramo hasta obtener 
la seguridad de que se bau comprendido bien las in
tenciones del Gobierno, bastantemente consignadas 
en los decretos é instrucción citada, y de que todos 
los empleados llenan sus deberes con ebcacia en la 
parte que les corresponde; no cesando V. I. de dictar 
providencias mientras se presenten obstáculos que 
vencer, ni de celar incesantemente sobre la marcha 
de sus subordinados.=Como un medio de conocer los 
efectos de esta recomendación, cuidará V. 1. de pre
venir á los Intendentes que le remitan cada quince 
dias una relación ó estado en que se expresen con su- 
fidente distinción los adelantos que se obténgatelas 
cantidades recaudadas, y cuanto mas sea oportuno 
para que V. I. pase al Ministerio de mi cargo el re
sultado de estas noticias quincenales----También ^ ra
muy útil que V. I. encargue á las Autoridades de Ha
cienda que procuren ponerse de acuerdo con las pc^ 
líricas y judiciales, á fin de que todas caminen uni
formes al fin propuesto, que en su esencia es evitar la
posibilidad de que se empleen en alimentar las íac- 
ciones los productos de los bienes arraigados en el 
suelo de los pueblos leales, y compensar en la manera 
posible las desgracias de los españoles fieles al honor, 
á la  virtud y á su p tria . De Real orden lo digo a 
V. I. para su inteligencia y exacto cumplimiento; acl- 
virtiéndole que doy traslado de esta comunicación a 
los Sres. Secretarios de los Despachos de la Goberna
ción del Reino y de Gracia y Justicia para que se sir
van hacer por sus Ministerios las prevenciones que
estimen al logro del indicado fin.Al trasladar á V. esta Dirección la anterior
Real orden, cree de su deber llamar muy p a r tic i
*  . t T r  ^  ___ _____ h n n n  n  7/7.«para
ofici f̂i

i
$

se ac unu ------  , y jse dirige; encargando al Comisionado principal aci
Ramo se dedique al cumplimiento de lo que le com-
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pete con la particular atención que en la misTtia 
Real orden se m a n d a d a n d o  parte d esta Direc
ción general por conducto de V, de los obstáculos 
que encuentre para cumplirla^ y  llenar debidamente
las intenciones del Gobierno,

Espera asimismo la Dirección que V, se pon
drá de acuerdo^ como expresa la Real orden,, con las 
Autoridades políticas y  judiciales pora obrar unifor
memente^ y  que remitirá con puntualidad cada quin
ce dias la nota de los adelantos que se obtengan con 
lo que se ocupe y  recaude de modo que esta Direc
ción pueda ofrecer al Gobierno los resultados de este
negocio con la puntualidad que se prec^iene.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid o de
Octubre de 1836.

Ramon Luis 
Escobedo.

Señor
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